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Se declara texto oficial 7 anténtic* el de lae 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Svpmir Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
A fin de honrar como es debido la solemne 

procesión del Viérnes Santo á que están obli
gados á concurrir, bajo mi presidencia, por 
repetidas lejes de Indias, todas las Corpora
ciones religiosas, civiles y militares, lo participo 
á, V.. . á fin de que por su parte disponga lo 
conveniente, para que se cumpla lo mandado 
ron tan justo moti lo, debiendo significar á 
V. . . que l a procesión sa ldrá de la Iglesia de 
Sto. Domingo á las cinco y media de la tarde. 

Dios guaive á V.. . muchos años. 
Manila 19 de Abri l de 1886. 

TERRERO. 

AI SI-

GOBIERNO C I V I L DE M A N I L A . 
Don Justo Martin Lunas y López, Caballero 

Gran Cruz de Isabel la Católica y Sencilla 
de Carlos I I I , ex-diputado á Cortes, Gober
nador Civil de la provincia de Manila, Cor
regidor de su Capital etc. etc. 
Hago saber: Que prohibido como se halla en 

les dias Jueves, Viérnes y Sábado Santo, hasta 
el toque de Gloria, el tránsito de cairuages 
por I 'ÓS calles de Manila y sus arrabales, y 
con el fin de que los Sres. Profesores de Me
dicina y Ciiujía de esta Capital y sus afueras, 
siempre que el ejercicio de su facul'ad así lo 
reclame, puedíin en los tres dias citados hacer-
uso de sus carruages, este Gobierno Civi l dis
pone: 

1. ° Deutro de murallas no podrán los Fa
cultativos, bajo ningún pretesto, hacer uso del 
carruage. 

2. ° Los que residen en extramuros, si fueran 
llamados á la Ciudad murada, penet rarán en 
la plaza por la puerta del Parian, dejando su 
vehículo entre esta y el puente de España . 

3. ° E l Gobierno de mi cargo expedirá las 
oportunas licencias á los Facultativos que pre
viamente las soliciten, sin cuyo requisito no 
podrán ejercitar el derecho que se les concede. 

A l criterio del Facultativo se deja el hacer 
6 nó uso de esta licei cia, graduando la distancia 
que haya de recorrer y según la temperatura 
que se disfrute en la hora de la visita, así como 
la gravedad y urgeocia del caso que la motive. 

Lo que se comunica para general conocimiento. 
Manila 17 de A t r i l de 1886.- Justo Martin 

Lunas. _ _ _ _ _ _ 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas 
por el Gobierno general, en función es de Ha
cienda desde el 16 al 31 de Marzo próximo 
pasado. 
Marzo 17. Declarando provisionalmente á 

doña María de los Angeles Vicente y Rivas, 
huérfana de L>. Gregorio, Capitán que fué de 
este Ejército, con derecho á percibir ín tegra l a 
pensión de 188 pesos anuales. 

Marzo 18. I d . id . á doña María Hermógena 
Morillo, viuda de D. Manuel Aguasal y Sem-
prum, Oficial 5.° vista que fué de la Aduana de 
Zamboanga, con derecho á la pensión anual de 
pfs. 75, con el aumento de una tercera parte 
ú otra cantidad igual según resida en la Pe
nínsula ó permanezca en estas Islas. 

I d . i d . I d . id . á doña María Guadalupe 
Bárcena, huérfana de D. Gregorio, Comaudante 
de Infantería del Ejército de estas Islas, con 
derecho á percibir íntegra la pensión de pe
sos 288 anuales. 

I d . id . Id. id. á doña Marcelina Iglesias y 
Salazar, huérfana de D. Francisco, Capitán que 
fué de este Ejército, con derecho á percibir 
íntegra la pensión de pfs. 185 anuales. 

Id . i d . Id . id. á doña Manuela y doña Ama
lia Aguirre y Florep, huérfanas de D. Ciríaco 
Maria, Oficial 5.° Ayudante que fué de la fá
brica de tabacos del Fortín, con derecho á la 
pensión de pfs. 2(J0 anuales. 

Id . i d . Autorizando á la Intendencia general 
de Hacienda para que señale el plazo de diez 
dias al concierto que ha de celebrarse, con el 
objeto de adquirir los impresos necesarios du
rante el próximo año de 1886-87, á la admi
nistración y cobranza de las contribuciones in
dustrial y urbana y documentos para la con
tabilidad de los impuestos, que corren á cargo 
de la Administración Central del ramo. 

Id. 19. Peclarandoprovisionalmente á doña 
Florencia Caro y Cajrao, viuda de D. Andrés 
Sumsi y López, Oficial 5.° de Administración 
que fué de estas Islas, con derecho á la pensión 
de pfs. 75 anuales, con el aumento de una 
tercera parte ú otra cantidad igual según re
sida en la Península ó permanezca en estas Islas. 

Id . 20. Suspendiendo gubernativamente de 
empleo y haberes al Oficial 3.° Factor de Joló, 
que por conveniencia del servicio desempeña la 
Intervención de la Administración de Hacienda 
pública de Zamboanga, D, José Pomés y Mor-
lins, por estar sujeto á un procedimiento cri
minal; debiendo retrotraerse los efectos de esta 
disposición á la fecha en que el Juzgado de
cretó el inicio de la causa. 

Id . 23. Declarando provisionalmente á doña 
Caridad Mugurusa y Recio, huérfana del Co
mandante de Infantería D. Federico Mugurusa 
y Lerzundi, con derecho al percibo íntegro de 
la pensión de pfs. 225 anuales. 

Id . id. Id . id. á doña Hortensia Rusca huér
fana de D. Antonio, Comandante Visitador que 
fué del extinguido Resguardo de Hacienda, con 
derecho á percibir íntegra la pensión de pe
sos 300 anuales. 

Marzo 23. Id . id . á doña María Dolores López, 
huérfana de D. Mariano Tito, Oficial 2.° que 
fué del Ministerio de cuenta y razón del Cuerpo 
de Artillería, con derecho á continuar disfru
tando íntegra la pensión de pfs. 180 anuales. 

Id . 27. Anticipando cuatro meses de licen
cia para la Península por enfermo, á D. José 
Velarde y Naveda, Jefe de Administración de 
1,* clase Ordenador general delegado de Pagos. 

Id . id . Disponiendo, por conveniencia del 
mejor servicio que D. Manuel Aliacar, Oficial 
1." de la Administración Central de Rentas y 
Propiedades, pase á desempeñar interinamente 
y prévia fianza, la Administración de Hacienda 
pública de Isla de Negros, sustituyéndole en 
la expresada central el Administrador propie
tario de aquella provincia, D. Magin de Castro. 

Id . id . Anticipando cuatro meses de licen
cia para la Península por enfermo á 1). Eva
risto Molins y Sada, Oficial 3.° de la Ordenación 
general delegada de Pagos. 

Id . id. Acordando que, á reserva y sin per
juicio de lo que el Gobierno de t*. M . resuelva 
en la consulta que sobre el asunto se le hizo 
en 13 de Noviembre último, la falta de ór
denes, rectificando los haberes de los Sres. Con
sejeros de Administración de la Sala de lo 
contencioso, no sea obstáculo para reconocerle 
el derecho á la total importancia del crédito 
consignado, para cada uno en el presupuesto 
de gastos vigente, á partir de 1.° de Julio 
último. 

Id . 29. Concediendo autorización para que 
además de lo consignado en el artículo único 
capítulo 11 de la Sección l.B del presupuesto 
vigente de 1885-86, pueda seguirse librando 
hasta la suma de pfs. 4228<36 7i8, con el fin 
de satisfacer el mayor importe de las obliga
ciones respectivas al concepto de pasajes y ha
beres de navegación de empleados civiles. 

Id . 31 . Disponiendo, por conveniencia del 
mejor servicio, que D. Emilio Bravo y Moltó, 
Oficial 1.° de la Administración Central de 
Impuestos Directos, pate á prestar los suyos en 
la Dirección general de Administración Civil, 
sustituyéndole el Oficial 3.° de dicho centro, 
D. José González de la Llana, en !a referida 
Administración Central de Impuestos. 

Manila 14 de Abril de 1886. - Valledor. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas 
por esta Intendencia general desde el 16 al 
31 de Marzo próximo pasado, que se publica 
en la < Gaceta>, con arreglo á lo mandado 
en Decreto de 28 de Octubre de 1869. 
Marzo 16. Adjudicando á D. Juan Baltasar 

la extensión de 191 hectáreas de terreno si
tuado en el pueblo de Aringay, de la provincia 
de la Union, en la cantidad de pfs. 239*>. 
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Marzo 16. Adjudicando á D. Alfredo Gutiérrez 
ia extensión de 78 hectáreas, 23 á reas y 21 cent iá-
reas de terreno situado en el pueblo de Rosales, pro
vincia de Nueva Ecija, ea ia cantidad de pfs. 2 6 0 ' » . 

Id. id. Adjudicando á l>. Ensebio Veguillas la 
extensión de 145 hectáreas , 67 áreas y 50 centiái-eas 
de terreno situado en el pueblo de Ligao, provincia 
de Albay, en la cantidad de pfs. 218-51. 

Id . id. Id . á l ) . José Clavet la extensión de 74 
hectáreas de terreno situado en el pueblo de Canavan, 
en Isabela de Luzon. en la cantidad de pfs. 246 '» . 

Id. id. Id . á D. José Gíavet la extensión de 72 
hectáreas y 10 áreas de terreno situado en el pueblo 
de Oauayan, en Isabela de Luzon, en la cantidad de 
pfs. 240<30. 

Id. id . Id . á D, José Clavet la extensión de 78 
hectáreas y 10 áreas de terreno situado en el pueblo 
de Cauayan, en Isabela de Luzon, en la cantidad de 
pfs. 2 20 30. 

[ i . id. Id . á D. José Clavet la extensión de 63 
hectáreas y 60 áreas de terreno situado en el pueblo 
de Cauayan, en Isabela de Luzon, en la cantidad de 
pfs. 213<80. 

Id. id . Id . á D . José Clavet la extensión de 87 
hectáreas de terreno situado en el pueblo de Cana-
van, en Isabela de Luzon, en la cantidad de pfs. 
237<50. 

I d . id. Id . á D. José Clavet ia extensión de 76 
hectáreas de terreno situado en el pueblo de Caua
yan, en Isabela de Luzon en la cantidad de pfs. 211 '» . 

Id . i d . I d . á D. José Clavet la extensión de 65 
hec^reas, 62 áreas y 50 centiáreas de terreno s i 
tuado en el pueblo de Cauayan, en Isabela de Lu
zon, en la cantidad de pfs. 208(87. 

Id . id. Id. á D. José Clavet la extensión de 83 
hectáreas y 50 áreas de terreno situado en el pueblo 
de Cauayan, en la provincia de la Isabela de Luzon, 
en la cantidad de pfs. 229'75. 

Id. id. Aprobando el pliego de condiciones redac
tado por la Contaduría general de Hacienda, para 
contratar en subasta pública ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, la adquisición de 
359366 ejemplares impresos en 244964 pliegos de 
cuentas relaciones y demás documentos de Contabi
lidad necesarios á las oficinas centrales y provincia
les durante el ejercicio económico de 1886 87, bajo 
el tipo en escala descendente de pfs. 2324 '» . 

Id. id. Declarando bastante el poder otorgado 
por doña Eloisa Montes de Oca, á favor de los 
Sres. José V. Viera y Compañía, para que en nom
bre de la poderdante, cobren los haberes que le 
corresponden, como viuda del Capitán de Ejército D, 
José Nuñez y Nuñez. 

Id . id. Id. id . el id . id . por D. Cárlos María Re
bollo y Gutiérrez, á favor de los Sres. J. V . Viera 
y Compañía, para cobrar la pensión concedida á 
las menores doña María ' del Milagro y doña Tár-
cila Montero y Castilla, como huérfanas de D. Gas
par Montero, toda vez que se acredita cumplida
mente la personalidad del poderdante como curador 
ad-bona de las expresadas menores. 

Id . id. Declarando bastante el poder otorgado 
por D.a Manuela García ü t r i l la , á favor de los Sres. 
José V. Viera y G.*, para que en nombre y repre
sentación de la poderdante, reclamen los sueldos, 
gratificaciones, haberes y créditos de todas clases que 
por cualquier concepto puedan corresponderle, como 
viuda de I ) . Rafael Saenz de Tejada, Administrador 
Central de Colecciones y Labores que fué de estas 
Islas. 

Id . 18. Autorizando el abono, fuera de la distribu
ción de fondos del importe de los libramientos ex
pedidos por la Intendencia militar, ascendentes á la 
suma de pfs. 12500, con cargo al artículo 2.o ca
pítulo 7.0 Sección 4.a del presupuesto en ejercicio 
de 1885-86. 

Id . id . Declarando bastante el poder otorgado 
por D.a Emilia Vil lar Martínez, á favor de los Sres. 
J. M. Tuason y C.a, para que en nombre y repre
sentación de la poderdante, reclamen, perciban j 
cobren la pensión que le ha sido concedida por Real 
órden de 23 de Diciembre último, como viuda del 
Coronel del Ejército de estas Islas, D. Eduardo Beau-
mont y Calafat. 

I d . id . Resolviendo que por la Administración de 
Hacienda pública de esta provincia se abonen al 
Ayuntamiento de esta Capital, las sumas que ha de
jado de satisfacerle como premio de recaudación cor
respondiente al recargo municipal de 10 p g esta
blecido sobre los impuestos. 

Id . id . Concediendo cuarenta y cinco dias de l i 
cencia por enfermo para esta Capital á D. Benito 

Perdiguero, Oficial 5.° Almacenero de la Adminis
tración de Hacienda pública de Pangasinan. 

Marzo 18. Declarando bastante el pader otorgado 
en esta Capital por D. Pedro Lurbe y Fleta, á favor 
de D. Francisco V ig i l , para que representando la 
persona, derechos y acciones del otorgante, cobre y 
perciba durante su licencia en la Península , como 
Telegrafista 1.° sus haberes de las cajas de estas 
Islas. 

Id. 19. Disponiendo el pago á los Sres. Muñoz 
hermanos y sobrinos de la cantidad de pfs. 17'16 
importe de los derechos Sritisfechos por tres cajas 
de tejidos de procedencia nacional, con cargo á la 
Sección 2.a capítulo único y artículo 1.° del presu-

\ puesto vigente. 
Id . id . Aprobando el remate hecho por la Junta 

de Reales Almonedas de esta Capital, á favor del 
chino José Tan-Chuangeo del arriendo del servicio 
del juego de gallos del primer grupo de esta pro
vincia, en la cantidad de pfs. 68202. 

Id . 20. Id . la escritura de obligación y fianza 
otorgada en esta Capital por D. Juan Mendoza Es-
plana, para responder al compromiso que el mismo 
contrajo con la Hacienda al ser adjudicado á su 
favor el contrato de las obras de un faro de 4.° ór
den en Aparr i , de la provincia de Cagayan. 

Id . id . Aprobando la escritura de obligación y 
fianza otorgada en esta Capital por D. Juan Men
doza Esplana, para responder al compromiso que 
el mismo contrajo con la Hacienda al eer adjudicado 
á su favor el contrato de las obras de un faro de 
primer órden en Punta Capones, de la provincia de 
Zambales. 

Id . i d . I d . la id. de id. id. por dicho D. Juan 
Mendoza Esplana para responder al compromiso que 
el mismo contrajo con la Hacienda al ser adjudicado 
á su favor el contrato de las obras de un faro de 
primer órden en la Isla de Cabras, de la provincia 
de Mindoro. 

Id . id . Declarando inadmisible el recurso de al
zada interpuesto por D. Perfecto Moreno, á nombre 
de D. Miguel Orin, como defraudador en la contri
bución industrial, por no haber llenado los requisi
tos que para estos casos exije el reglamento del ramo. 

I d . 22. Aprobando la fianza de cuatro mil pesos 
prestada por la Sociedad de las mútuas de emplea
dos, para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer D. Dámaso Rodríguez en el desempeño 
del destino de Oficial 1.° Administrador de Hacienda 
pública de Bulacan, que le fué conferido por Real 
órden de 12 de Enero úl t imo. 

I d . 23. Concediendo tres meses de licencia para 
las Islas Visayas y Mindanao, á D. Jacobo Sauva-
lie. Oficial 5.° Guarda almacén de la Administración 
de Hacienda pública de Camarines Sur, para atender 
al restablecimiento de su quebrantada salud. 

Id . i d . Autorizando la remesa de pfs. 8000 á la 
Administración de Hacienda pública de Cottabato, 
para cubrir las atenciones del Regimiento núm. 3, 
asi como los gastos que puedan causar dicho servicio. 

Id . id. Id . las remesas de pfs. 12.700 al Gober
nador P. M. de Joló, pfs 2750 á la Administración 
de Hacienda pública de Z'iraboanga, y pfs. 5500 á 
la de Cottabato, para cubrir las atenciones del ramo 
de Guerra en dichos puntos, asi como los gastos 
que origine dicha operación. 

Id . id . Id. la id . de pís. 10000 á la Adminis
tración de Hacienda pública de Cottabato, para cu
brir las atenciones del Regimiento núm. 4, asi como 
también los gastos que puedan irrogar dicha remesa. 

Id . id . Adjudicando á D. Artur Charles Fleming 
la extensión de 46 hectáreas, 86 áreas y 36 cen-
tiáreas del terreno situado en el pueblo de Bani, en 
Zambales, en la cantidad de pfs. 146 '9 i 3[8. 

Id. id. Autorizando el abono á los Sres. Borre 
Franco y Comp, de la cantidad de pfs. 6Í16, importe 
de los derechos satisfechos por impuesto de consumo 
en una partida de aceitunas, con cargo á la Sección 
1.a capítulo 1.° art ículo 1.° del presupuesto vigente. 

Id . id . Disponiendo que en lo sucesivo cesen las 
Administraciones de Hacienda pública de Batangas 
y Tayabas de surtir á las expendedurías oficiales 
de efectos timbrados de Calapan y Luban, Boac, 
Santa Cruz de Ñapo, Gasang y Mogpog; debiendo 
aquellas verificar sus sacadas á la Subdelegacion de 
Hacienda pública de Mindoro, que se surt irá direc
tamente de los Almacenes generales de la Adminis
tración Central de Rentas y Propiedades. 

Id . 24. Aprobando el gasto de 14 pesos, oca
sionado en la apertura, arreglo y arrumo de las 
671 cajas, conteniendo efectos timbrados que proce
dentes de la Península fueron recibidas en los A l -
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macenes generales en el mes de Noviembre últi» 
Marzo 24. Autorizando el pago de los pfs. 

anuales, asignados en el artículo 5.° capítulo 2.°' 
la Sección 8.a del presupuesto vigente de 1885| W 
al colegio de S. Juan de Letran, sobre los tribj I 
del pueblo de Bacnotan, al R. P. Síndico de h J • 
den de Sto. Domingo Fr. Vicente Iztegui. 

Id . id . Declarando á Mamerto Austria Lunj} lí0 
Carabinero de 1.a clase licenciado, con derecho nr( ̂  
visional al retiro civi l de pfs. 4'10 mensuales. ^ 

Id . id . Desestimando la instancia presentada 1 ra 
el chino Juan Lecaros, en solicitud de que se | ^ 
devuelva el depósito constituido para hacer uso j , Í8 
derecho de apelación en un expediente instruidos,,l01ül 
bre defraudación de la contribución urbana, en vir^! '0' 
de no haberse áun resuelto la alzada interpuesta. ^ 

Id . i d . Autorizando las remesas á la Tesoretij1188 
general de las existencias sobrantes en las Adnaiaij 
traeiones de Hacienda pública de Samar, llocos Norte 
Zambales y Pangasinan, asi como los gastos 
originen dicho servicio. 

Jd. 26. Declarando bastante el discernírmeato 
de" los cargos de tutor del pupilo D. FlorencioiSaemf 
de Vizmanos y Administrador de sus bienes heclio 
por el Juzgado de Intramuros de esta Capital se» 
el testimonio que se acompaña , á favor de D. E?¿ 
risto Batlle, para que éste pueda percibir las cau 
tidades impuestas en la Caja de Depósitos, á non. 
bre y representación de dicho menor. 

Id . id . I d . el poder otorgado por D. Joaqu^ 
de la Matta, á favor de D. Antonio Hidalgo, pa^ 
que en nombre del otorgante haga efectivos á 
vencimientos las cantidades constituidas en la Caja 
de Depósitos, las imponga de nuevo, renovando lag 
cartas de pago y demás que se expresa el citado % 
documento. 

Id . id. Id . id . el testimonio de discernimiento de 
cargo de curador ad-bona de los menores D. .Vla- ^ 
nuel, D. Enrique y D. José de Lorenzo, huérfanos 
del Coronel D . Manuel, á favor de D. Dionisio 
las Cagigas, para cobrar cuantos créditos pertenezi 
can á los expresados menores. 

Id . id. Declarando bastante el poder otorgad 
por D. Francisco de Paula Martínez, á favor de 1 
Sres. Aldecoa y C.a, para que en nombre del otor
gante, cobren los haberes que le corresponden como \ \ 
empleado jubilado, asi como para que le represea- ^ 
ten en el eximen de las cuentas en que por razón 
de los cargos públicos que ha ejercido, pudiera te
ner y ea todos los incidentes á que dicho exámeii 
dé lugar. 

Id . id . Disponiendo que, con arreglo á la Real 
órden núm, 1039 de 5 de Noviembre de 1860, se 
abone, en concepto de anticipaciones á formalizar, 
por pertenecer á un ejercicio definitivamente cer
rado, á D. Rafael Manzanares, el importe de la 
gratificación que, como Alcalde mayor y Colector 
de tabaco de Nueva Ecija, le corresponde percibir; 

j debiendo verificar el pago por la Tesorería general [ id, 
i en concepto de remesas á la Administración de Ha-
j cienda pública de dicha provincia. 

Id. i d . Autorizando á la Administración Central 
de Impuestos directos para contratar por térmioo 
de tres años, con D. Pablo Zamora, Gura Rector 
del Sagrario de esta Sta. Iglesia Catedral, el im
porte de los diezmos prediales á que están obligadas 
las haciendas que administra dicho rector, enclava
das en los barrios de Gagalaogin y Santa Móniea del 
arrabal de Tondo. 

Id- id . Adjudicando á D. Macario Hong-Jocola 
extensión de 30 hectáreas, 4 á reas y 72 centiáreas 
de terreno situado en el pueblo de Talavera, eo 
Nueva Ecija, en la cantidad de pfs. 5375 5(8. 

Id . id . Id . á D. Policarpo Mendoza los 6 lotes 
de papel de varias clases que existen en los Alm*' 
cenes de Arroceros, en la cantidad de pfs. 260. 

Id . 27. Aprobando el pliego de condiciones re
dactado por la Administración Central de Rentas y 
Propiedades para enagenar en pública subasta ^ 
solar, fábrica y materiales existentes del derruid 
edificio conocido con el nombre de <antigua I11' 
tendencias 

Id . i d . Desestimando el recurso de alzada & 
D. Juan Paredes Félix, contra la providencia 
Centro de Impuestos directos, confirmatoria de otra 
de la subalterna de llocos Sur, por la cual se l6 
condenó al pago de cuotas y recargos, por ejercer 
mediante segunda persona la industria de especula' 
dor en tabaco, sin estar provisto de la oportoo* 
patente. 

Id . id. Declarando bastante el poder otorgó0 
por D. Enrique Linares y García , á favor de ^ott 
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;eyes J Caballero, para que en calidad de 
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fle0tas que tiene rendidas como Interrentor que 
) de la Ordenación general de Pagos, é in -

..g á que dicho exámen dé lugar, para que 
l i0g haberes que al otorgante correspondan 
f gecretario del Tribunal de Cuentas de estas 
80 y demás que expresa. 
f!' 29. Admitiendo la renuncia que ha hecho 
sú P,aza ^ernai,c'0 Zapanta, escribiente 3 . ° de 
¿dBiiDistracion de Hacienda pública de Nueva 

que percibe el sueldo de 120 pesos anuales, 
brando en su lugar á Teodorico Lagunera, 

[0 és de la clase 6.° de la misma dependencia, 
wra la que éste deja, con 92 pesos al año , á 
T̂g Baison, escribiente temporero de dicha Su-

jd. Declarando bastante el poder otorgado 
|j Manuel García y Garc ía , á favor de D. Ma-

, San Buenaventura, para que en calidad de 
L.ado instruido, le presente en el exámen de 

cuentas que tiene rendidas como Subdelegado 
tóenda que fué de la Isabela, y ademas para 
conteste y gestione respecto á cualquiera re-

tacion que se le hiciere, ó expediente que pu-
seguirsele sobre tardanza en la remisión de 
de subastas de terrenos realengos. 
30. Declarando bastante el poder otorgado 
i. Santiago Lautirica y Zabala, á favor de D. 

Un Menendez, para que administre el metálico, 
¡res ó efectos que a l poderdante corresponden 

tiene en la caja de Depósitos de esta Capital, 
lando el importe é interés de los mismos. 
1. id. Autorizando la adquisición de una letra 

. 533'50 de la Agencia del Houg-kong etc. 
fcghay Banking Corporation sobre Madrid á la 
D del Bxcmo. Sr. Ministro de Marina, para 
ier al completo pago de las medicinas que han 

itarlas por el Ministerio de la Guerra para 
|ívicio de esre Apostadero, 

id. Declarando no há lugar el ejercicio del 
ho de tanteo á L). Sotero Soriano sobre denun-
e terrenos en el pueblo de Cabanatuan, en 
Á Ecija, y adjudicando al propio tiempo dichos 
nos á D. Mariano Varsovia, cuyo superficie és 

| l hectáreas, 27 á reas y 53 cent iáreas , en la 
ea- idad de pfs. 235í50. 

Adjudicando á D. José Martínez la exten-
48 hectáreas, 35 á r ea s y 85 cen t iá reas de 
situado en el pueblo de Antipolo, distrito 

orong, en la cantidad de pfs. 15r59 4(8. 
id. Aprobando la liquidación formada por la 

feracion Central de Rentas y Propiedades, 
[abonar la 3.a parte del valor de las multas 

r" roeedencia fraudulenta, verificada por el Mon-
tj D. Oornelio Nable José, destinado en la 

Na de Iloilo; con cargo al ar t ículo 4.° capí-
^Sección 3.a del presupuesto vigente. 

Id. la id . id. por la Administración Cen-
e Rentas y Propiedades, para abonar la 3.a 

valor de las multas de procedencia frau-
l'verificada por el Ayudante 4.° de Montes 
Provincia de Isla de Negros, D. Antonio Gen
i t o r , con cargo al artículo 4." capítulo 2.° 
" ^& del presupuesto vigente. 

ft Autorizando el repeso del tabaco inútil , 
jste en los Almacenes de Arroceros, asi como 

á D. Tomás Gatbonton que ha solicitado 
Aleación ea la cantidad de 5 céntimos de 
¡r el quintal. 
• I d . el levantamiento de la fianza de 
. del contratista del arriendo del servi-

Juego de gallos de la provincia de Panga-
Rra ingresar en el Tesoro, en concepto de 

^ dos mensualidades que adeuda y de las 

Ido" •Robando el pliego de condiciones re~ 
% ^ ^ Q t a d u r í a general de Hacienda, para 
^ subasta pública la adquisición de 385 

^ CeCOnta,>ilidad necesarios á las oficinas ge-
Ne ?!^68 ^ Provinciales, durante el año eco-
ie ^ 6'8^> baj0 el tipo en escala desceñ
i d ^ - 1567. 
»lnr(a^Probando la resolución adoptada por la 

|) 

geilei'al de Hacienda y adjudicando defi-
% _ "Adquisición de 10000 ejemplares de 

IJ?6 e s t ^ ê  inter'or necesarios al Gobierno 
-,; Provincia durante el actual ejercicio 

«íe ' 7 5000 de dichos ejemplares de pasa-
eQerai0^para el exterior <lue necesita el Go-

^urante el mismo ejercicio, á D . Qui-

rino Gavino, en la suma de pfs. 70 en que ha ofre
cido llevar á cabo las impresiones de referencia. 

Id . i d . Id . la fianza de tres mi l pesos prestada 
por la sociedad de las mutuas de empleados para 
garantir la responsabilidad que pueda contraer l ) . 
Manuel Aliacar en el desempeño del destino de Ofi
cial 2.° Administrador de Hacienda pública de Isla 
de Negros, que le fué conferido interinamente por 
decreto del Gobierno General de 27 del actual. 

Manila 14 de Abr i l de 1886.—Valledor. 

Parte Militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 20 de Abril de 1886. 
Parada, los cuerpos de la guarnición. Vigilancia, los 

miamos.=Jefe de dia.—El Ooroael Teniente Coronel D. 
Joaquín Vara de Rey.—Ima8;iaaria,=El Teaiente Coronel 
D. José Sánchez Castilla.=Hospital y provisiones, Artille-
ría.=ReoonocÍQiiento de zacate, Caballería.—Paseo de en
fermos, núm. 1.—Música en la Luneta, núm. 7. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. = 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

Animcios oficiales. 
T R I B U N A L DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 

Ministro Jefe de la Sección l.3, de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D. Mariano Izquierdo y 
González y D. José Zayas, Administrador é Inter
ventor que respectivamente fueron de la provincia 
de llocos Norte, para que dentro del término de 
treinta dias, á cantar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta oficial», comparezcan en esta 
Secretar ía general á objeto de notificarles el fallo 
dictado por la Sala Contenciosa del mismo, en el 
espediente de la cuenta del Tesoro de dicha provin
cia respectiva al 6,o trimestre de 1883-84; en la 
inteligencia que de no verificarlo dentro del espre
sado plazo, se d a r á al espediente el t rámite que 
proceda, parándoles el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 3 de Abril de 1886. —El Secretario ge-
nerd l .=P. S., Pedro Pavés. 2 

SECRETARIA DEL EXCMO. A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. T S. L. CIUDAD DB MANILA. 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
se publica á continuación la relación de los premios con
cedidos á las niñas en los exámenes de la Escuela Mu
nicipal, con espresion de ios nombres de las que los han 
obtenido. 

DISTRIBUCIÓN DE PREMIOS. 
Clase superior. 

Premio del buen comportamiento.= Premio único.^Me-
dalla de plata dorada á doña Salomé Cruz. 

Premio de asistencia y aplicación.—Medalla de plata á 
doña Emilia Zaragoza. 

Premio de aprovechamiento. — Primer premio.—Medalla 
de plata dorada á doña Gregoria Bnriquez en competen
cia con doña Nazaria Caingal. 

1. -r accésit á la 1.a medalla.—Un canastillo á doña María 
Martínez. 

2. B—Un rosario de plata á doña María Reyes. 
3 o—'Un Atlas á doña Elisea Arellauo. 
4. °—Un tintero á doña Francisca Valero. 
5. °—Un adorno de tocador á doña Rosario Balmori. 
6 ^—Un adorno á doña Elena Bausano. 
Segundo premio.=Medalla de plata á doña Nieves 

Balmori. 
l.9r accésit á la 2.a medalla.=Bjeroicio Cotidiano á doña 

Rosario Lozada. 
2. °—Doble ordinario á doña Basilia Marqués. 
3. °—Un adorno á doña Rita Sartou. 
4. °—Un Atlas á doña Rosario Borja. 
5. °—Ancora del cristiano á doña Paz Ordoñez. 
Tercer premio.—Medalla de plata á doña Amparo G. 

de la Serna. 
1. dr accésit á la 3 a medalla.—Un juego de frascos á doña 

Elena Smith. 
2. °—Ejercicio Cotidiano á doña Josefa Arresa. 
3 0—Un rosario de plata á doña Josefa Calalay. 
4. °—Ejercicio Cotidiano á doña Jacoba del Rosario. 
5. °—Un rosario de plata á doña Ramona Layog. 
6*—Un rosario de plata á doña Vicenta Ramos. 
Premio de Caligrafía.—Premio único.—Medalla de plata 

dorada á doña Nazaria Caingal. 
Premio de Aritmética.—Premio único.—Medalla de plata 

dorada á doña Natalia Fabián. 
Premio de Geografía.—Premio único.—Medalla de plata 

dorada á doña Juliana Gil. 
Premio de zurcidos.—Premio único.—Un neceser á doña 

Felisa Cruz. 

Premio de bordado.—Premio único.—Un estuche á doft» 
Belén Reyes. 

Clase media. 
Premio de buen comportamiento.—Premio único.—Me

dalla de plata á doña Africa Fernandez en competencia 
con doña Matilde Sisón. 

Premio de «sistencia y aplicación.—Premio único.—^ 
Medalla de plata á doña Inocencia Limbuaugco. 

Premio de aprovechamiento.—Primer premio.—Medall» 
de plata dorada á doña Paz Félix en competencia oorfe 
doña Fernanda González. 

1. er accésit á la 1.a medalla.—Una cruz de plata á dofU, 
Fidela Sardinero. 

2. •—Doble ordinario á doña Milagros Gorostiza. 
3. °—Una cruz de plata á doña Amalia Latorre. 
4. °—El Sagrado Corazón á doña Constancia Sartoa. 
5. *—Ejercicio Cotidiano á doña Felisa Francisco. 
6 0—Ejercicio Cotidiano á doña Dolores Malibrán. 
7. °—Ejercicio Cotidiano á doñ-i Amparo Escalante. 
8. °—Ejercicio de la Santa Misa á doña Fé Carvajal. 
9. °—Libro de oro á doña Rosario Arresa. 
10. —Una cruz de plata á doña Manuela Lafonfc. 
11. —Doble ordinario á doñd Leonor Villareal. 
12. —Ejercicio Cotidiano á doña María Lorenzo. 
13. —Lecturas recreativas á doña Trinidad Várela-
14. —Doble ordinario á doña Rosario Torrano. 
Segundo premio.—Medalla de plata á doña Cármea 

Tovar en competencia con doñi Ana Gardiner. 
1. er accésit á U 2.a medalla.—Diamante del cristiano 

doña Dolores Ordoñez. 
2. °—Ejercicio Cotidiano á doña Manuela Moreno. 
3. *—Un frasco á doña Manuela Diaz. 
4.8—Lecturas recreativas á doña Elvira Molina. 
5 °—La Joya de los elegidos á doña Cármen Zaragf 2sa„ 
6. °—Festividades del cristiano á doña Consuelo Fél ix. 
7. °—Un rosario con estuche á doña Máxima SauL 
8. °—Una cruz de plata á doña María Vara de Rey. 
9. °—Un rosario á doña Valentina del Rosario. 
10—Un frasco á doña Amalia Lafont. 
11. —La Esperanza del cristiano á doña Alvina Davós. 
12. —Un rosario con estuche á doña Paula Várela. 
13. —La Esperanza del cristiano á doña Rosario García» 
14. —Juguetes y travesuras á doña Amalia Trompeta.. 
Tercer premio.—Medalla de plata á doña Aurora Ja-

nin en suerte con doña Manuela Esguerra. 
1. er accésit á la 3 a medalla.—Camino del cielo á doña 

Cármen Diaz Várela. 
2. °—Una tarjeta á doña Dolores Trompeta. 
3. °—Camino del cielo á doña Amalia de León. 
4. °—Un rosario á doña Emilia Titeo. 
5. °—Flores del cielo á doña Clotilde Rojas. 
6. ° —Los niños de la Biblia á doña Adela Murillo. 
7. °—Flores y estrellas á doña Concepción Lamadrid. 
8. °—Moral infantil á doña Romana Lamadrid. 
9. °—Cuentos del hogar á doña Leta Valledor. 
10. —Cuentos de Hadas á doña Angela Villapol, 
11. —Camino del cielo á doña Remedios Sousa. 
12. —Una cruz de plata á doña Matilde G i l . 
13. —Juguetes y travesuras á doña Avelina Gordiner» 
14. —Un frasco á doña Dolores Ruiz. 
15. —El Divino Maestro á doña Julia Ruiz. 
Premio de Caligrafía. =Premio único.—Medalla de plata 

á doña Marciana Santos. 
Premio de Aritmética.—Premio único.—Medalla de 

plata á doña Elvira Morales. 
Premio de costura.—Premio único.—Un costurero d« 

maque á doña Ruperta Santos en competencia con doña 
María Rodríguez. 

Premio de bordado.—Premio único,—Una caja de maque 
á doña Pilar San Martin en competencia con doña An^ 
tonia Pardo. 

Clase ínfima. 
Premio de buen comportamiento.—Premio único.-— 

Medalla de plata á doña Dolores Dayot en competencia con 
doña Pilar Lalana y doña Sinforosa Toldoya. 

Premio de asistencia y aplicación.—Premio único.— 
Medalla de plata á doña Lucía Cajili. 

Premio de aprovechamiento.—Primer premio.—Medalla 
de plata á doña Natividad Zaragoza. 

I . er accésit á la 1.a medalla.—Una cruz de plata á doña 
María Moreno. 

2.0—Camino del cielo á doña Ruperta Caparas, 
3. °—Un rosario con estuche á doñi Purificación Tallón,. 
4 °—Una tarjeta á doña Juana Smith. 
5.°—Un rosario con estucho á doña Cármen Pérez. 
6 o—El Pan del cielo á doña Vicenta Villanueva. 
7.0_Una tarjeta á doña Concepción Moreno. 
8. °—Rosa Mística á doñi Carmen Balmori. 
9. °—Una tarjeta á doñ* Rosario Crespo. 
10. —Secciones intuitivas á doña María Pavés. 
I I . —Rosa Mística á doña Concepción Lafont. 
Segundo premio.—Medalla de plata á doña Francisca, 

Llamas. 
l.er accésit á la 2.a medalla.—Nuevo abecedario á d o ü ^ 

Cristina Ordoñez. 
2.o—Una tarjeta á doña Consuelo Llamas. 
3.0—La bordadora á doña Emilia Refuerzo. 
4. °—Rosa Mística á doña Rosario Soler. 
50 E l Sagrado Corazón á doña Trinidad Reyes. 



«8 
488 20 A b r i l de 1886. 

6. °—Flores del cielo á doña Cármen Lafont. 
7. °—Un rosario á doña Antera Francisco. 
8. °—Rosa Mística á doña Josefa Olegario. 
9. «—La Biblia de los párvulos á doña Remedios Gui-

>elondo. 
10. —Rosa Mística á doña Hermenegilda Coronel. 
11. —Un rosario á doña Loreoza Rojas 
12. —Rosa Mística á doña Margarita Cabezas. 
Premio de costara.—Una cija á doña Rita Jecto. 
Manila 15 de Abril de 1886.—Bernardino Marzano. 

¡EL I N T E N D E N T E M I L I T A R DE F I L I P I N A S , 
Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el 

Excmo. Sr. Capitán Greneral Director general de Adminis
tración Militar de estas Islas en 6 del actual y con arre
glo á las prescripciones del Reglamento de Contratacio
nes de 18 de Junio de 1881 y demás órdenes vigentes; 
fie abre una convocatoria de proposiciones particulares al 
objeto de contratar el aceite de coco y velas de esperma 
necesarios en dos años para el suministro de este Ejér
cito en los puntos y en las cantidades aproximadas que 
se detallan á continuación, cuyo acto tendrá lugar en los 
estrados de esta Intendencia Militar á las once de la ma
ñana del dia 28 del mes actual ante el Tribunal de su
basta y con sujeción al pliego de condiciones y precios lí
mites que se hallan de manifiesto en la Secretaría de la 
espresada dependencia todos los dias no feriados. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
admitiéndose por el Tribunal de subasta media hora antes 
de la anunciada para dicho acto é irán estendidas en pa
pel del sello 3.° y con arreglo al modelo que se fija al 
pié de este anuncio, acompañándose del talón de depósito 
correspondiente importante mil pesos cuarenta y un cént. 
hecha en la Caja de depósitos de Manila. Además de
berá acreditarse la capacidad legal del proponente con 
arreglo á lo espresado en las condiciones 5.a y 10.a del 
pliego para este servicio. 

Manila 12 de Abril do 1886.=-P. A . = B l Subinten
dente militar, Manuel de Maroto. 

Cantidad aproximada que podrá 
necesitarse en los dos años. 

Manila . . . 
Cavite . . . 
Cebú . . . . 
Zamboanga. . 
Cottabato . . 
Joló . . . . 
Balabac . . . 
Puerto Princesa 
Marianas. . 

Total . 

Aceite de coco. 

Litros. Mililitros. 

60500 
17363 
4899 
7214 
9550 

20524 
6592 
3763 
1612 

132017 

Veíai de esperma 

Kilóg.s Gramos. 

899 
189 

81 
162 
426 
251 
43 

113 
40 

2207 021 

600 
260 

> 
550 
097 
850 
664 

MODELO D E PROPOSICION. 
D. IT. de T. vecino de... habitante en la calle de... n.0... 

enterado del anuncio pliego de condiciones y precios lí
mites para contratar por dos afios que empezarán á con
tarse desde quince dias después de la fecha en que el 
Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas se sirva con
ceder su aprobación el suministro de aceite de coco y velas 
de esperma necesarios á las fuerzas de este Ejército; se 
compromete á hacer dicho suministro (ó solo el del aceite 
«Ío coco velas de esperma) con sujeción al espresado 
pliego y á los precios siguientes. 

E n Manila. Pesos. Ceat. 
Por eadajlitro de aceite de coco tantos céntimos 

de peso en letra. . » » 
Por cada kilogramo de velas de esperma tantos 

céntimos de peso en letra. . » » 
En Cavite, 

Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 
, de peso en letra. . > » 

Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 
céntimos de peso en letra. . > » 

En Cebú. 
Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 

de peso en letra. . > > 
Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 

céntimos de peso en letra. . > » 
En Zamboanga. 

Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 
de peso en letra. . » > 

Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 
céntimos de peso en letra. . » ^ 

En Cottabato, 
Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 

de peso en letra. . » » 
Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 

céntimos de peso en letra. . » > 
E n Joló. 

Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 
de peso en letra. . » » 

Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 
céntimos de peso en letra. . » > 

E n Balabac. 
Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 

de peso en letra. . » > 

Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 
céntimos de peso en letra. . » > 

En Puerto Princesa. 
Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 

de peso en letra. . > * 
Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 
céntimos de peso en letra. . > » 

E n A gaña (Marianas). 
Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 

de poso en letra. . > » 
Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 

céntimos de peso en letra. . > * 
Y para que sea válida esta proposición acompaña el 

correspondiente talón de depósito. 
Fecha y firma del proponente. 1 

Providencias judiciales. 
Don Raymundo Puig y Duran, Alcalde mayor y Juez 

de primera instancia del distrito de Binondo, que de 
estar en actual ejercicio de sus funciones, el presente 
Escribano dá fé. 
Hago saber: que por el presente cito, llamo y emplazo 

al chino infiel Tim Simco, soltero, natural de Chanchiu 
residente en la calle de Jaboneros de este arrabal de 
Binondo, de veintinueve años de edad, y oficio cargador, 
para que en el término de treinta dias, contados desde 
la fecha de este edicto, se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel de esta provincia para contestar á los cargos que 
contra él resultan de la causa núm. 6030 que se instruye 
sobre quebrantamiento de caución juratoria, si así lo hi
ciere le oiré y administraré justicia, y en caso contrario 
sustanciaré el proceso en su ausencia y rebeldía hasta 
dictar sentencia definitiva, entendiéndose las ulteriores dili
gencias referentes al mismo con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Binondo 16 de Abri l de 1886.—Raymundo 
Puig.=Por mandado de su Sría., Gonzalo Reyes. 

Hago saber: que por el presente cito, llamo y emplazo 
á María Mangunay, india, soltera, natural de Caloocan, 
vecina de este arrabal de Binondo, de diez y ocho años 
de edad, y oficio sirvienta, para que en el término de 
treinta dias, contados desde la fecha de este edicto, se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel de esta provincia 
para contestar á los cargos que contra ella resultan de la 
causa núm. 6036 que se instruye sobre quebrantamiento 
de caución juratori'A, si así lo hiciere le oiré y adminis
traré justicia, y en caso contrario sustanciaré el proceso 
en su ausencia y rebeldía hasta dictar sentencia definitiva, 
entendiéndose las ulteriores diligencias referentes al mismo 
con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Binondo 16 de Abril de 1886.=Raymundo 
Puig.—Por mandado de su Sría., Gonzalo Reyes. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, recaída en los autos de sumaria información ad-
perpetuam promovidos por doña Sotera de Vera y Pedro de 
Vera sobre propiedad de unos terrenos situados en el 
barrio de Gagalangin del arrabal de Tondo, que linda 
por su frente con el terreno de Angeles Leocadio; por la 
derecha de su entrada con el de Valentina de Vera por 
la izquierda con la visita de Sta. Cruz de dicho barrio; 
y por detrás con el de Francisco Guevara: se cita y llama 
por el presente á las personas que se creyeren con dere
cho á dichos terrenos, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en la 
«Gaceta oficial» de esta Capital, se presenten á deducirlo 
en este Juzgado por si ó por medio de apoderado ins
truido y espensado á usar de su derecho, apercibidos que 
de no hacerlo de dicho término, les pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y Escribanía de mi cargo á 12 de Abri l de 
1886.==Eustaquio Mendoza. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, recaida en los autos de jurisdicción voluntaria 
promovidos por D. Fernando Canon Faustino, por si y 
en representación de sus hermanos D . Mariano, doña Ma
ría Josefa, doña Victoria Villena por sus hijos menores 
Emerenciana, Vicente, Francisco, José, y Excequiel, Don 
Pió Ligón en representación de sus hijos habidos con su 
finada esposa doña Engracia Faustino y Cipriana, Isabel 
y Filomena Cañón Faustino sobre necesidad y utilidad 
de vecder la finca núm, 77 de la calle de Dulumbayan 
del arrabal de Santa Cruz, que linda por Norte con la 
de D. José María Venegas, por Sur con la de Don 
Feliciano Palermo, por Este calle en medio con la de 
D , Teodoro Revilla, y por Oeste con los dos solares 
anexos á la misma que también se venderán con la baja 

; del quinto del tercio de su avalúo ó sea bajo el tipo en 
j progresión ascendente de 3110 pesos un céntimo y cinco 
| octavos para los dias 28, 29, y 30 del actual, siendo los 
j dos primeros dias de pregones y el último de remate á 
i las doce en punto de su mañana en los Estrados del 
| Juzgado. 

\ Escribanía del Juzgado del distrito de Quiapo 13 de 
I Abril de 1886.=Pedro de León. 

Gaceta de M a n i l a . — N ú m . HQ 

Don Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de p, 
instancia en propiedad de la provincia de Pang3 
que de estar en ejercicio de sus funciones, yo el j 
crito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Faasti^ u 

mos, indio, casado, natural y vecino de Binmaley ^ 
provincia, de cuarenta y tres años de edad, jornalídj11 
sabe leer ni escribir, no tiene hijo, de estatura alta, i¿, 
robusto, color negro, cara larga, nariz chata, ojos w 
ños y pardos, pelo negro, con la calvecía en U fr7 
hijo de León y de Ciminiana Sampaga ya difunt» , 
que en el término de treinta dias, contados desde ji 
sercion de este edicto en la «Gaceta oficial» de Ih, 
se presente ea este Juzgado ó en la cárcel pública^.' 
Cabecera para ser notificado de la real sentencia J| 
en la causa núm. 8554 por robo que contra el roig^ 
ha seguido, pues de hacerlo así se le oirá y harájiyty 
y en su defecto se entenderán con los Estrados del 
gado las ulteriores actuaciones en su ausencia y ^ 
parándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 31 de Mará 
1886 =Gaspar Gastaño.=Por mandado de su Sría.jjj 
han García García. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Malong, indio, natural y vecino del pueblo de A| 
de esta provincia, de veinticinco años de edad, so 
jornalero, para que en el término de diez dias, ss 
senté en este Juzgado para prestar declaración en la a 
núm. 8895 seguida de oficio contra D . Tomás Paatj, 
por lesiones, apercibido que de no hacerlo, le pararán 
perjuicios que en justicia hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 13 de Abril 
1886.=Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría., Al 
han García García. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Dámaso ü| 
zan, indio, vecino de San Jacinto, para que en elt¿ 
de nueve dias, desde la última publicación del pr«ia| 
en la * Gaceta de Manila», comparezca en este Jm^ 
á prestar declaración en la causa núm. 8869 por m 
dio, apercibido que de no verificarlo, le parará los pt 
cios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 6 de Abiil 
1886.=Gaspar Oastaño.=Por mandado de su Sría,, Al 
han García García. 

Don Estanislao Cháves y Fernandez Villa, Alcalde 
Juez de primera instancia de esta provincia d 
etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 

edicto á los ausentes Lino Roque, Miguel Macataojíj 
Ciríaco Hernández, todos vecinos de esta cabecers, 
que en el término de treinta dias, á contar desde la polj 
cacion de este edicto en la «Gaceta de Manila,> 
senten ante mi ó en la cárcel pública de esta 
defenderse de los cargos que les resultan en la 
n.0 9738 que instruyo contra los mismos por lesimj 
apercibidos de|que si no lo verificaren, se sustanciará 
causa en fsu ausencia y rebeldía, y se ent 
los estrados del Juzgado las diligencias que les conewrM 

Dado en Batangas á 13 de Abril de 1886.—B^niú 
Cháves.—Por mandado de su Sría., Ricardo Ats»» 
Ramón Canin. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pfe831 
edicto al procesado ausente llamado Pió, vecino del p11 
de Malabon provincia de Manila, que vivió en w 1)1 
de Sta. Rita comprehension de esta cabecera p8ra I01 
el término de treinta dias, contados desde esta fechas* 
senté ante mi ó en las cárceles de este Juzgad" 
sus descargos en la causa núm. 8658 que insímy0 
el mismo y otros por robo, y será oido en jus^0l*'J 
cibido de ser en otro caso declarado rebelde y COD1 , 
se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía. pa 
los perjuicios que haya lugar. - , ; 

Dado en Batangas á 12 de Abri l de 1886.=^* 
Chaves.=Por mandado de su Sría., Ricardo A 
Ramón Canin. 

Don Nicolás Lil lo Roda, Alcalde mayor Juez 
instancia de esta provincia de Nueva Bcija, 
en pleno ejercicio de sus funciones yo el 
cribano doy fé. ^ ! 
Por el presente cito, llamo y emplazo P ^ y i 

segunda y tercera vez al procesado ausente _^f| 
lalayao, de estatura baja, indio, casado, de ̂ e l ^ 
años de edad, labrador, y vecino del Puê  ^ ^ ¿ ^ 
de esta provincia, para que por el término ^ 
contados desde la publicación de este edicto „, 
ceta oficial» se presente en este Juzgado ó e 
celes á contestar los cargos que contra el y l ^ f t 
de la causa número 4215 por tentativa de .r0,- jaf^, 
pues de hacerlo así le oiré y administraré jas 
contrario seguiré sustanciando el juicio en ^ ŷs'1̂  j 
rebeldía, parándole los perjuicios que en êre<7:ihr;l d^' 

Dado en la casa Real de S. Isidro 8 de ^ 
—Nicolás Lillo Roda.=Po,r mandado de su arl ' 
Ortiz v Airoso. ^ ^ ^ ' A 

iibpreuu ua Amigua aei tais, caüe -b^1 


